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ABSTRACT
Massive transnational migrations and do-
mestic ones represent a complex pheno-
menon, often hiding serious violations of 
human rights and gender violence. In this 
framework, we aim at highlighting two 
case studies of forced migrations affecting 
girl children and women: women and girls 
trafficking in Central America and the Cari-
bbean and the condition of displaced wo-
men for violence, in Mexico. This research 
committed for gender equality and human 
rights of girl children and women combi-
nes, by an innovative qualitative approach, 
anthropology of gender and theory of hu-
man rights, for an anthropology of imple-
mentation of the international legal stan-
dards for girl children’s and women’s rights. 
A combination of research results, from hi-
gh-level international and local research, 
with our ethnographic field research results 

Las migraciones masivas transnacionales e 
internas en los países representan un fenó-
meno complejo que puede ocultar graves 
violaciones de los derechos humanos de 
las personas y violencia de género. En este 
marco, pretendemos visibilizar dos casos 
específicos de migraciones forzosas: la tra-
ta de niñas y mujeres en Centroamérica y 
el Caribe y la condición de mujeres despla-
zadas por razones de violencia, en México. 
Esta investigación comprometida para la 
igualdad de género y los derechos huma-
nos de las niñas y de las mujeres conjuga, 
con abordaje cualitativo e innovador, antro-
pología de género y teoría de los derechos 
humanos, para una antropología de la im-
plementación de los estándares jurídicos 
internacionales de los derechos de estos 
dos grupos sociales. Se ofrecerán resultados 
de la investigación internacional y de la ac-
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ción local, junto con resultados de nuestro 
trabajo de campo, con método etnográfico, 
en la República Dominicana y en México. 

PALABRAS CLAVE: género e igualdad; mi-
graciones forzosas; Derechos del Niño; de-
rechos humanos de las mujeres; trata de 
mujeres y niñas; desplazamiento interno 
por violencia.

from the Dominican Republic and Mexico 
will be presented.

KEYWORDS: gender equality; forced mi-
grations; children’s rights; women’s rights; 
women and girls trafficking; forced displa-
cement for violence.
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1. INTRODUCCIÓN

Hay migraciones masivas que se trasladan des-

de otros países y desde las áreas rurales hacia 

las ciudades – donde se registra un rápido 

crecimiento, sobre todo, en los países emer-

gentes y en el Sur del mundo - en búsqueda 

de mejores ventajas. En el contexto urbano, 

la infancia migrante indocumentada, proce-

dente de caminos transfronterizos o internos 

al país y/o víctima del tráfico de menores de 

edad, sufre pobreza y explotación, inclusi-

ve sexual. Ello es debido a la invisibilidad de 

niñas, niños y adolescentes, por no tener una 

identidad, por falta de registro al nacimiento 

o por haber sido privadas/os de sus documen-

tos por traficantes o explotadores del trabajo 

infantil y, consecuentemente, enfrentando 

dificultades para ejercer sus propios derechos 

y para acceder a los servicios fundamentales 

(UNICEF, 2012). 

Según estudios internacionales (Pinheiro y Uni-

ted Nations, 2006; Dottridge, 2008), el fenó-

meno del tráfico transnacional de niñas, niños 

y adolescentes1 está aumentando a escala 

1 La Convención de Naciones Unidas sobre los Dere-
chos del Niño (UNCRC/CDN, 1989) considera como “ni-
ño/a” a cualquier sujeto de 0-18 años no cumplidos.

global. La infancia migrante no acompañada 

resulta vulnerable a raíz de las asimetrías de 

poder, por su diversidad de edad, género, ori-

gen y condición de migrantes (Binazzi Daniel 

, 2016). En esta condición, son las niñas y las 

adolescentes, junto con las mujeres desplaza-

das y refugiadas, las que están en mayor ries-

go de violación de sus derechos humanos fun-

damentales, por sufrir la violencia de género, 

situaciones de abusos, explotación y trata.

Desde la adopción de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos (UDHR, 1948)2, pied-

ra angular del proceso de reconocimiento de 

los Derechos Humanos de las personas, se ha 

evidenciado la cuestión de “derechos especia-

les” para “grupos especiales”, a raíz de las 

particulares dificultades que algunos de éstos 

enfrentan, consecuentemente, impulsando 

los gobiernos a la elaboración de estándares 

jurídicos internacionales para su salvaguarda 

y a su adopción en las legislaciones naciona-

les (Binazzi Daniel, 2012).

El pensamiento humanitario actual, por la uni-

versalidad e indivisibilidad de sus derechos 

(Binazzi Daniel, 2018a), se fundamenta, en-

tonces, en un principio de igualdad que se 

aplica a todos los seres humanos y que trae 

aparejado el principio de no-discriminación, 

para todos los grupos sociales, inclusive 

aquellos históricamente marginados: muje-

2 Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(DUDH, 1948). Texto: http://www.ohchr.org/EN/UDHR/
Documents/UDHR_Translations/spn.pdf. 
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res3; infancia4; las personas con discapaci-

dad5; los “no-blancos” y las minorías étnicas6  

(Binazzi Daniel, 2012).

En tiempos más recientes, se ha avanzado desde 

la idea de protección de los derechos huma-

nos hacia el concepto de prevención de las 

violaciones de dichos derechos y, tal como lo 

ha afirmado Annan (1999), ya entramos en la 

era de la implementación. Pese a estos prog-

resos, se evidencia todavía un desfase impor-

tante entre lo de jure y lo de facto, a la escala 

regional y nacional, con respecto a la igualdad 

de género y a la erradicación de la violencia 

contra niñas y mujeres. 

Esta evidencia se ha reflejado en un compro-

miso global que actualmente quiere recupe-

rar este desfase por medio de iniciativas de 

concienciación, como el lanzamiento por 

la ONU del Día Internacional de la Niña (11 

de octubre de 2012), y hojas de ruta, en que 

confluyen los estándares jurídicos internacio-

nales de referencia para el grupo social de las 

niñas y las adolescentes (UNCRC, 1989) y el 

3 Cf. Convención de Naciones Unidas sobre la Elimi-
nación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, 1979). Texto: http://www.un.org/wo-
menwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm .

4 Cf. Convención de Naciones Unidas sobre los Dere-
chos del Niño (CDN, 1989). Texto: http://www.ohchr.
org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CRC.aspx .

5 Cf. Convención de Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad (CRPD, 2008). 
Texto: http://www.un.org/disabilities/documents/con-
vention/convoptprot-s.pdf .

6 Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial (1965). Tex-
to: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pa-
ges/CERD.aspx .

de las mujeres (UNCEDAW, 1979), aunque 

entre sí distintos por las diversas especia-

lizaciones que los derechos de estos grupos 

implican.

Además, el compromiso global de la comunidad 

internacional de la Agenda para el Desarrol-

lo Sostenible 2030 y de sus Objetivos (ODS), 

aprobada por la ONU en 2015, prioriza el tema 

de la igualdad y la erradicación de toda for-

ma de violencia de género en su ODS 5, entre 

los 17 previstos. El ODS 167, en su submeta 

16.2 “Poner fin al maltrato, la explotación, la 

trata y todas las formas de violencia y tortu-

ra contra los niños”, refuerza el compromiso 

mundial por la erradicación de toda forma de 

violencia contra niñas y niños.

El trabajo de campo etnográfico en México ha sido 

realizado en 2016-2017, bajo el umbral de dos 

Proyectos Intercontinentales IRSE Marie Cu-

rie, Europa-América Latina GenderCit (Gen-

der and Citizenship)8 y GOV.DIV. (Multilevel 

Governance of Cultural Diversity)9, en que he 

participado en calidad de investigadora.

Considero fundamental explicitar que el presente 

trabajo se enmarca en la reflexión, de acuerdo 

7 Agenda 2030, ODS 16: Promover sociedades pacífi-
cas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar 
el acceso a la justicia para todos y construir a todos los 
niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan 
cuentas.

8 Proyecto GenderCit (Gender and Citizenship), coor-
dinado por la Universidad Pablo de Olavíde (UPO), Se-
villa. Véase enlace : http://www.upo.es/gendercit/?lan-
g=en 

9 Proyecto GOV.DIV. (Multilevel Governance of Cultural 
Diversity). Véase enlace: http://www.govdiv.uadec.mx/
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con Cariño Trujillo (2013), sobre el conocimi-

ento situado y la investigación comprometida 

para la igualdad de género y los derechos de 

niñas y mujeres y pretende devolver visibili-

dad tanto a las niñas y las adolescentes, como 

a las mujeres, cuyos derechos están enfren-

tando crecientes violaciones, tanto en el Sur, 

como en el Norte del mundo. Los aportes de 

los estudios feministas10 con su crítica a la su-

puesta objetividad-neutralidad en la investi-

gación se conjugan con la postura antropoló-

gica interpretativa-reflexiva contemporánea11  

y confluyen en la superación del paradigma 

positivista, para la reivindicación del valor de 

sus estudios cualitativos, frente a las frecuen-

tes críticas sobre la subjetividad del inves-

tigador y la cientificidad de los datos, en las 

ciencias sociales. Es mi convencimiento tam-

bién, de que no existe ninguna “torre de mar-

fil” para el/la investigador/a, y que ninguna 

teoría es neutral12.

Más concretamente, este trabajo combina resul-

tados de la investigación internacional más 

acreditada y de la acción local, con parte de 

los resultados de mi trabajo etnográfico. La 

10 Véase también, entre otros: Harding, 1987.

11 Esta corriente antropológica se desarrolla a partir de 
los años Setenta en adelante, con el proceso de auto-
crítica realizado por la disciplina y por medio de sus 
estudios postcoloniales, la contribución de la antropo-
logía feminista y el desplazamiento de enfoque, desde 
la anterior “exoticidad” del terreno, hacia la reflexión 
sobre el rol y la subjetividad del investigador en el pro-
ceso de investigación.

12 Cimientos de esta postura son: Layton, 2001; Herz-
feld, 2001; Olivier de Sardan, 2008; Clifford. y Marcus, 
2005; Rosaldo, 2000; Hannerz, 1998.

estrategia de trabajo de campo utilizada es la 

teorizada en etnografía, por el antropólogo 

francés Olivier de Sardan (2008), que com-

bina cuatro grandes formas de producción de 

datos: observación participante, entrevista, 

recolección de datos escritos “producidos por 

los actores locales” y procesos de recensión o 

censo.

3.  LA TRATA DE NIÑAS Y MUJERES 
EN CENTROAMÉRICA Y EL CARIBE

En primer lugar, acerca del tema de la trata de 

niñas y mujeres en Centroamérica y el Cari-

be, es primordial introducir, la definición de 

“trata” consensuada por la comunidad inter-

nacional y enunciada por primera vez en el 

Protocolo de Palermo (2000), en su Art. 3: 

a) Por “trata de personas” se entenderá 

la captación, el transporte, el traslado, la 

acogida o la recepción de personas, recur-

riendo a la amenaza o al uso de la fuerza u 

otras formas de coacción, al rapto, al frau-

de, al engaño, al abuso de poder o de una 

situación de vulnerabilidad o a la conce-

sión o recepción de pagos o beneficios 

para obtener el consentimiento de una 

persona que tenga autoridad sobre otra, 

con fines de explotación. Esa explotación 

incluirá, como mínimo, la explotación de 

la prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, los trabajos o servicios 
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forzados, la esclavitud o las prácticas aná-

logas a la esclavitud, la servidumbre o la 

extracción de órganos; 

(…)

y, en particular:

c) La captación, el transporte, el traslado, 

la acogida o la recepción de un niño con 

fines de explotación se considerará “trata 

de personas” incluso cuando no se recurra 

a ninguno de los medios enunciados en el 

apartado a) del presente artículo; 

d) Por “niño” se entenderá toda persona 

menor de 18 años13. 

Este Protocolo junto con la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Or-

ganizada Transnacional constituye el marco 

legal, al que se han ido adecuando las legis-

laciones nacionales de los países que los han 

firmado y ratificado14. 

En cuanto al contexto centroamericano, se ha 

identificado la coexistencia de dos sistemas 

de trata transnacional de mujeres y niñas. 

Los resultados de la investigación de la Ofici-

na de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

Delito (UNODC, 2012) han destacado un sis-

tema de trata que afecta a niñas, adolescen-

13 Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata 
de personas, especialmente mujeres y niños, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional. Texto 
completo en: https://www.ohchr.org/documents/pro-
fessionalinterest/protocoltraffickinginpersons_sp.pdf.

14 Véase el Status of Treaties en: https://treaties.un.org/
Pages/Treaties.aspx?id=4&subid=A&lang=en.

tes y las mujeres migrantes irregulares, que 

pertenecen al flujo migratorio desde los paí-

ses centroamericanos hacia el norte (Aragón, 

2014), y que, por distintas razones, caen invo-

lucradas en la trata con fines de explotación 

sexual. Esta problemática se concentra en 

Guatemala y en la región mexicana de Chia-

pas.

Otro tipo de trata se produce en el sur de la región 

centroamericana, en Panamá y Costa Rica, 

donde niñas y mujeres resultan traficadas 

desde países lejanos, para un mercado dife-

rente. Junto con estos dos sistemas de tráfico, 

se ha evidenciado también una trata interna, 

fenómeno común en casi todos los países de 

la Región, cuyos datos disponibles son, sin 

embargo, muy limitados.

El primer tipo de trata se produce, según los estu-

dios locales e internacionales (UNODC, 2012; 

UNICEF México, 2010), en el área fronteriza 

entre México y Guatemala, por medio de la 

interceptación de las víctimas entre el flujo 

de migrantes irregulares procedentes, en su 

mayoría, de Guatemala, El Salvador, Hondu-

ras y Nicaragua.

La frontera sur de México, con más de miles de 

kilómetros compartidos junto con Guatema-

la y Belice, constituye una “realidad invisib-

le” (ONU Mujeres, 2015, p.3) y un contexto 

de flujos migratorios cuantiosos y complejos, 

en que niñas, niños y adolescentes no acom-

pañados representan una componente en au-

mento considerable y, sin embargo, no visibi-
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lizada (UNICEF México, 2010).

En cambio, la frontera norte, con sus 3.200 kiló-

metros compartidos entre México y Estados 

Unidos de Américas, es mucho más presen-

te, física y simbólicamente, en el imaginario 

de la población y en el mito de las personas 

migrantes, reforzada por las noticias de los 

medios de comunicación, que se reflejan a 

escala internacional. Consecuentemente y 

por la relevancia del fenómeno migratorio en 

este contexto, la frontera norte resulta objeto 

de numerosos estudios locales e internacio-

nales.

Sin embargo, esta investigación comprometi-

da por la igualdad de género y los derechos 

de niñas y mujeres, de que presentamos una 

parte en este artículo, pretende volver visible 

la discriminación y violencia de género cont-

ra de estos dos grupos sociales y nos motiva 

a concentrar nuestra atención en el área sur 

de México y de la Región, donde el contex-

to fronterizo se ha convertido, en las últimas 

tres décadas, en un flujo migratorio con una 

“marcada presencia de mujeres, niñas y niños” 

(ONU Mujeres, 2015, p.3). Los estudios en la 

frontera sur de México han sido escasos, has-

ta los años 2000, tal como lo destaca Aragón, 

que además evidencia toda la tensión entre 

el “espacio de legalidad que expulsa” y el “es-

pacio de ilegalidad que puede dejar pasar”, 

en la zona tampón de México (Aragón, 2014), 

con que se confronta la migración centroame-

ricana hacia el norte.

Es en el gran flujo de migrantes hacia el norte, 

según la UNODC, que los traficantes, por me-

dio del conocimiento de territorio y lugares 

en que las migrantes se reúnen, logran captar 

a las mujeres y niñas que por algunas razones 

se alejan del flujo principal y las que son más 

vulnerables - por haberse quedado sin dinero 

ni apoyo en un país extranjero – y que pueden 

convertirse en víctimas de secuestros y forza-

das o involucradas en la explotación sexual 

(UNODC, 2012). La Organización Internacio-

nal para las Migraciones (IOM) ha destacado 

la evidencia de este fenómeno, por las vícti-

mas rescatadas de la trata, en más de diez ciu-

dades de Chiapas (Le Goff y Weiss, 2011).

Los datos internacionales evidencian la conexión 

entre la migración centroamericana hacia 

el norte y la trata con fines de explotación 

sexual. Esta conexión ha sido desvelada a raíz 

de las víctimas rescatadas de la explotación 

sexual, en Guatemala y que solo en mínima 

parte han resultado ser autóctonas (4%), con 

respecto a las de El Salvador, Nicaragua y 

Honduras (89%), además con prevalencia de 

nicaragüenses (UNODC, 2012). Por otro lado, 

hay que subrayar que Guatemala, El Salvador, 

Honduras y Nicaragua pertenecen al área de 

visa C-4, que permite la libre circulación entre 

los cuatro países, volviendo más fácil, en con-

secuencia, la circulación de mujeres y niñas 

que pueden ser atraídas de estos países, bajo 

el engaño de mejores oportunidades labora-

les en Guatemala. De hecho, la investigación 



VOL. 6, NÚM. 1. ENERO-JUNIO (2019) 162

de las ONG15 activas en el territorio, destacan 

el dato de 15,000 niñas y niños rescatadas/os 

de la explotación sexual, en Guatemala, entre 

las/os que, solo en la Ciudad de Guatemala, 

2000 de ellas/os son explotadas/os en bares 

y en casas de masajes y todas/os procedentes 

de países centroamericanos.

3. 1. Los fines de la trata

En el tráfico de mujeres y niñas de Guatemala, 

la UNODC ha observado una explotación con 

fines distintos: las víctimas mestizas tenían 

más probabilidades de ser explotadas sexual-

mente, mientras que las indígenas estaban di-

rigidas hacia la servidumbre doméstica. Ello 

evidencia que estereotipos y discriminación 

de género relacionados con la “exotización” 

del cuerpo femenino determinan el tipo de 

trata y de demanda del mercado. Sin embar-

go, podemos observar aquí que la conexión 

entre el trabajo doméstico en hogares de 

terceros, abuso y explotación sexual de niñas 

y adolescentes ha resultado patente en todo 

el mundo (UNICEF IRC, 1999; OIT/IPEC, 

2013; Office of the Special Representative of 

the U. N. Secretary-General on Violence aga-

inst Children, 2013). Es importante resaltar 

la magnitud que este fenómeno adquiere en 

América Latina y el Caribe, debido a la impor-

tancia del trabajo doméstico en la economía 

informal de la Región y, al mismo tiempo, por 

15 Fuente: Casa Alianza; ECPAT.

su dimensión invisible, al producirse en los 

espacios privados y hogareños (Binazzi Da-

niel, 2016). 

Más en general, en el análisis de la trata en Gua-

temala y México, se ha destacado el “énfasis” 

por las chicas jóvenes y las niñas. La explo-

tación sexual en la prostitución de niñas me-

nores de edad también se observa en la fron-

tera norte de México, en Tijuana, según la 

prensa local y recientes operaciones del FBI, 

que han desvelado su comercio en el Inter-

net con anuncios y clara referencia a desapa-

rición y tratas, entre otros: “Niñas nuevecitas 

y recién robadas” (Bailón, 29 de octubre de 

2017). Ello remite al llamamiento del Comité 

de los Derechos del Niño de Naciones Unidas 

(2005) al Estado mexicano por las numerosas 

desapariciones, en el país, de niñas a partir de 

los 10 años. 

Con respecto al trabajo doméstico y las jóvenes 

migrantes, la etnografía de Durin (2014) ha 

evidenciado la vulnerabilidad de las jóvenes y 

menores de edad indígenas migrantes, a me-

nudo, reclutadas por medio de agencias inter-

mediarias, desde las áreas pobres del sur del 

país y de Chiapas hacia el norte-este indust-

rializado del país, en la metrópolis de Mon-

terrey, para su explotación en la servidumb-

re. Estas migrantes resultan particularmente 

desprotegidas por la falta de regulación de su 

trabajo y por su alejamiento y falta de apoyo 

de sus familias. Explotación, abusos y emba-

razo no deseado, inclusive adolescente, son 
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consecuencias destacadas por Durin (2014), 

de lo que afecta a la condición de estas mu-

jeres. 

Aunque se desconozca la estimación real del 

fenómeno, UNODC evidencia que el índice, 

en que se coincide internacionalmente, es de 

uno a 30, es decir, una de cada 30 mujeres 

víctimas del tráfico de personas con fines de 

explotación sexual será detectada anualmen-

te. Dicho de otra manera, “si las víctimas de-

tectadas anualmente son 20, la estimación 

sugiere que la entidad del fenómeno podría 

ser de 600 víctimas” (UNODC, 2012, p.57). 

A continuación, si analizamos el fenómeno de tra-

ta de niñas, adolescentes y de mujeres que se 

produce al sur de la región centroamericana 

en Panamá y Costa Rica, es posible observar 

un modelo más “tradicional”, en que ellas son 

traídas y vendidas desde Colombia y también 

desde países lejanos de Europa del Este16 , en 

particular, de Ucrania, Rumania, Moldavia y 

Rusia. En las dinámicas de la trata que ope-

ra en Panamá y Costa Rica, la demanda local 

de sexo de pago ha resultado ser distinta y de 

alto nivel, en comparación con la que se rea-

liza en las áreas fronterizas entre Chiapas y 

Guatemala.

En el caso del sur de la región, las niñas, adolescen-

tes y mujeres “importadas” resultan ser un 

“bien de lujo”, para cuyo comercio los clientes 

tienen que tener un poder de adquisición alto. 

Ello se explica con la presencia en el contexto 

16 Datos UNODC de 2011.

local de una cifra relevante de expatriados, vi-

ajeros y turistas sexuales internacionales. 

Nos importa aquí destacar que la República Do-

minicana ha sido identificada como “una fuen-

te global de víctimas en la Región” (UNODC, 

2012, p.55). Concretamente, éste resulta ser 

el único país en la Región con una oferta y flu-

jo constante de niñas y mujeres tratadas con 

fines de explotación sexual hacia países de la 

Región y países de otros continentes. Entre 

ellos, se ha evidenciado: Guatemala, El Sal-

vador, Panamá, Trinidad y Tobago, Jamaica, 

Estados Unidos, Suramérica, Europa y Orien-

te Medio. Casos de niñas dominicanas de 14 

años, explotadas y comercializadas por el In-

ternet, han sido condenados en El Salvador 

(UNODC, 2012). 

A principios de los años 2000, ya se había parcial-

mente detectado un tráfico internacional de 

mujeres y niñas desde la República Domi-

nicana hacia Argentina, Costa Rica, Panamá, 

las islas de St. Martin y Curaçao y Europa, al 

igual que, un tráfico de menores de edad con 

fines de explotación sexual, interno al país y, 

en la frontera, de Haití a la República Domi-

nicana (IHRLI, 2005). Evidencia de ello han 

sido estudios pioneros de entonces (UNICEF-

OIM, julio 2002) y varias denuncias de la 

prensa local. Abogados han resultado invo-

lucrados en el tráfico de menores de edad, 

por haber producido falsas documentaciones 

de viaje para las menores de edad y por haber 

legalizado falsos matrimonios para el esta-
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tus de residente de mujeres dominicanas en 

Panamá y Costa Rica (IHRLI, 2005). Cabe 

destacar que la respuesta para contrastar es-

tos fenómenos no es limitada a la de los Es-

tados. Los sectores privados más activos en 

la lucha contra el tráfico de mujeres, niñas y 

adolescentes para la explotación sexual de las 

mismas son la industria turística y la de los 

transportes (IHRLI, 2005).

Podemos citar los Códigos de Conducta del sector 

empresarial de la Región de viajes y turismo, 

con el caso virtuoso de Costa Rica, evidencia 

de la creciente concienciación del sector pri-

vado sobre la Responsabilidad Social Empre-

sarial (RSE). 

Nuestras etnografías anteriores (Binazzi Daniel, 

2011; 2014), en la Republica Dominicana 

han destacado la existencia de la explotación 

sexual de las niñas y las adolescentes, local-

mente, en viajes y turismo internacional y 

por parte de los extranjeros residentes ex-

patriados, con patente evidencia en las áreas 

turísticas de playa. Las niñas haitianas han 

resultado ser las más vulnerables, por la per-

vivencia, en el contexto dominicano, de este-

reotipos y discriminación contra las personas 

migrantes haitianas (Binazzi, 2018b). Pod-

ríamos entonces suponer que la existencia de 

este humus facilite y se conecte también al 

fenómeno de la trata de niñas y mujeres hacia 

el extranjero.

4.  DESPLAZAMIENTO INTERNO POR 
LA VIOLENCIA EN MÉXICO

En México, se destaca el caso del fenómeno to-

davía escasamente estudiado y visibilizado 

del desplazamiento interno generado por la 

violencia (Rubio Diaz Leal y Perez Vásquez, 

1 de enero de 2016; CMDPDH, 2014; CMD-

PDH, 2018). 

Actualmente, la Comisión Mexicana de Defensa y 

Promoción de los Derechos Humanos (CMD-

PDH, de aquí en adelante)17, en la Ciudad de 

México (antiguo Distrito Federal o D.F.), es la 

única organización local que investiga sobre 

este fenómeno a nivel federal, apoyando tam-

bién a las víctimas para facilitar su acceso a la 

justicia.

En nuestros intercambios con la CMDPDH, se ha 

evidenciado que el desplazamiento interno 

forzado ya no está relacionado principalmen-

te con cuestiones de etnia o con casos especí-

ficos, tal como lo estuvo en su origen, por la 

religión o por las condiciones agrícolas. De 

acuerdo con el punto de vista de la investi-

gación local que hemos podido recoger, se tra-

ta de un fenómeno que, en los últimos años, 

de cierta manera, se ha “democratizado”, es 

decir, ha ido involucrando a todo tipo de gen-

te común. A partir del conflicto Zapatista en 

17 La CMDPDH es una organización civil, secular, autó-
noma e independiente, fundada en 1989, con estatus 
consultivo de la Organización de los Estados America-
nos (OEA) y de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), entre otras membresías. Véase enlace: http://
cmdpdh.org/.
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Chiapas, en 1994, que constituyó el primer 

caso de desplazamiento interno forzado y que 

afectó a una población muy específica, que se 

estima alrededor de las 30 mil personas18, se 

ha podido observar, a partir de los años 2008 

y 2009, un desplazamiento interno forzado 

muy distinto, es decir, un fenómeno que se 

produce como efecto colateral de la violencia, 

relacionada con las personas desaparecidas y 

la presencia del narcotráfico.

Aunque no exista todavía un mecanismo de mo-

nitoreo y recolección de datos sistemático, se-

gún el estudio pionero desarrollado por CMD-

PDH (2014), el fenómeno del desplazamiento 

interno producido por la violencia se está vol-

viendo un drama de grandes proporciones, en 

México (CMDPDH, mayo 2018). 

Concretamente, este fenómeno se produce con-

secuentemente a que la población civil ha sido 

expuesta a una violencia generalizada, debi-

da a varios factores, entre ellos: la fragmen-

tación de los carteles de drogas más pequeños 

en grupos delictivos; los prolongados enfren-

tamientos entre fuerzas armadas y grupos 

organizados; las violaciones generalizadas 

de derechos humanos – inclusive la tortura, 

las ejecuciones y desaparición forzada - as-

ociadas a la corrupción e impunidad (Durin, 

2013). En este sentido, el Comité de Derec-

18 Cifras presentadas por académicos y ONG en el 
Foro del Diálogo por la Paz, Desarrollo Económico y 
Desplazamiento Interno Forzado en San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas, marzo de 2011, citado por Rubio 
Diaz Leal, 2014.

hos de Niños de Naciones Unidas (2005, p.8) 

ha expresado su preocupación por “la pre-

valencia de la tortura y otros tratos o penas 

crueles o degradantes infligidos a niños, en 

particular, a niños migrantes, niños que viven 

en la calle y niños en detención (…)”.

La violencia ha determinado un desplazamiento 

de personas, cuya cifra global, en todo el país, 

está estimada alrededor de los 160,000 des-

plazados/as, según el Centro de Monitoreo 

de Desplazamiento Interno (IDCM)19, aunque 

se supone que la magnitud del fenómeno sea 

mucho más amplia.

Más allá de las cifras estimadas, este tipo de des-

plazamiento resulta un fenómeno invisibi-

lizado, por confundirse fácilmente con la con-

dición más generalizada de la migración por 

motivación económica, sobre todo, según las 

investigadoras locales, cuando no se realiza 

en colectivos, es decir, por grupos, convencio-

nalmente considerados tales, de un mínimo 

de diez familias. Hemos podido desarrollar 

una reflexión, junto con las investigadoras de 

la CMDPDH, a partir de su experiencia con 

las víctimas acompañadas en los procesos de 

reconocimiento por su estatus, ante la justicia 

y para su reinserción en otras comunidades 

urbanas. Se ha evidenciado que el desplaza-

miento producido por la violencia está deci-

dido, por parte de las personas, a raíz de una 

percepción preventiva o reactiva a los acon-

tecimientos pasados en un contexto especí-

19 Datos IDCM, 2014.
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fico, que, en su mayoría, se relacionan con la 

extorsión y la desaparición. En otras palabras, 

las personas se desplazan como reacción a 

una amenaza, extorsión o a la desaparición de 

un miembro de la familia o por la percepción 

de peligro y, entonces, como medida de emer-

gencia y prevención para evitar que algo pue-

da afectar a su incolumidad. Dicha reacción 

puede activarse por experiencia directa, pero 

también por tener conocimiento y/o haber 

sido testigos de que ello les haya ocurrido a 

otros miembros de su misma comunidad. 

En el imaginario y expectativas, entonces, de 

estas personas que se desplazan a raíz de 

la violencia no se plantea un real proyecto 

migratorio hacia otro destino, porque siemp-

re queda central el convencimiento de poder 

regresar a su casa y a su tierra, en cuanto las 

condiciones de seguridad lo permitan y la 

“normalidad” pueda estar restablecida. En 

consecuencia, las personas se van, de mane-

ra precipitada, dejando todo lo de su perte-

nencia en sus hogares y en sus tierras. Sin 

embargo, en lo sucesivo, no logran regresar. 

La investigación local nos ha referido que el 

control del territorio, el uso o la propiedad de 

la tierra constituyen las razones principales 

del conflicto, en estos contextos locales, en 

que la violencia impulsa al desplazamiento.

Pese a que se observe “la ausencia de una defi-

nición concreta del desplazamiento interno 

forzado en la ley” (CMDPDH, 2014, p.15), ha 

habido unos avances significativos para su 

reconocimiento, por parte de las institucio-

nes. En este sentido, cabe destacar la apro-

bación, el 29 de julio de 2014, por parte del 

Pleno de la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas (CEAV) y con fundamento en la Ley 

General de Víctimas (2013), de lo siguiente:

“(E) Acuerdo que reconoce que la si-

tuación desplazamiento interno foca-

lizado debe considerarse como un hecho 

victimizante autónomo que requiere ser 

atendido con un enfoque diferencial y es-

pecializado”.

Además, la Comisión Estatal de Derechos Huma-

nos (CEDH) de Sinaloa (2013) señaló que:

“En nuestro país un número importante 

de personas se han visto obligadas a de-

jar sus lugares de residencia habitual por 

causas ajenas a su voluntad, siendo la 

violencia generada por actividades ilícitas 

una de las causas principales de dichos 

desplazamientos.”

4. 1.  Mujeres víctimas del desplaza-
miento interno por violencia

Mujeres, niñas, niños y adolescentes son, entre 

las personas desplazadas internas por razo-

nes de violencia, los grupos sociales más vul-

nerables. De acuerdo con la experiencia de 

asesoramiento y apoyo jurídico a las víctimas 
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por parte de las profesionales encontradas en 

este trabajo de campo, son prevalentemente 

las mujeres que se encuentran en búsqueda 

de protección y de apoyo para su acceso a la 

justicia. 

Uno de los aspectos más complejos de las con-

secuencias del desplazamiento es su rein-

serción social en otro contexto, en su mayoría, 

urbano. Cabe poner de relevancia que el rol 

social de la mujer entra en crisis al desplazar-

se del entorno rural a la ciudad. La mujer que, 

antes, podía contar con el apoyo de su esposo, 

que sucesivamente ha resultado desaparecido 

o asesinado, tiene que “repensarse” en el des-

plazamiento.

El punto de vista local es que, en el desplazami-

ento, la mujer descubre de no tener que no 

tiene las competencias que el nuevo contex-

to urbano le exige para desarrollar tipos de 

trabajos distintos, en comparación con los 

anteriores y peculiares de su entorno rural. 

La mujer tiene que asumir nuevas respon-

sabilidades, afrontando un cambio radical, 

tanto en la sociedad urbana y “ajena” a sus 

significados culturales locales20, como en su 

vida familiar, por convertirse en jefa de su fa-

milia, ahora monoparental, pero no por libre 

elección o por causas “naturales”, sino a raíz 

de la violencia.

Estas madres solas desplazadas tienen el desafío 

de cumplir con situaciones disgregantes, en 

20 Véase la definición de cultura y de significado cul-
tural teorizada por el antropólogo Hannerz, 1998.

el contexto urbano, inclusive excluyentes por 

afectar a los derechos de sus hijos/as, en par-

ticular, a la educación.  Las dificultades en 

la fase de reasentamiento surgen, porque el 

cambio de vida no se relaciona con un proyec-

to migratorio familiar voluntariamente plani-

ficado y ello se suma al choque de la violencia 

que ha afectado directa o indirectamente a la 

familia.

Los/as hijos/as de desplazados/as pueden pasar 

de ser valiosos/as estudiantes, con muy bue-

nas notas en su contexto de origen, a descub-

rirse con una preparación insuficiente y bajar 

su rendimiento escolar, por las diferencias 

entre la escuela urbana y la escuela rural, por 

la variación de los paradigmas de evaluación 

y porque los enseñantes de la ciudad valoran 

competencias diferentes. La falta de abor-

daje incluyente de los servicios públicos del 

sistema urbano, con su flujo de significados 

excluyentes, hace que el niño o niña desplaza-

do/a perciba toda su inadecuación, por lo que 

su autoestima puede ser seriamente afecta-

da. La falta de autoestima debida al reto de 

la reinserción, en los/as más grandes, pue-

de juntarse con el sentimiento de rabia por 

la violencia padecida por su familia, impul-

sando a los/as jóvenes hacia la calle, según 

esquemas de género: el varón uniéndose a 

pandillas, terminando a menudo en la ven-

ta de o buscando venganza, mientras que la 

mujer joven se puede volver más vulnerable a 

situaciones de abuso, inclusive sexual.
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Para las mujeres desplazadas internas por razo-

nes de violencia, el reasentamiento en la ciu-

dad, en ausencia de dispositivos específicos 

de protección, plantea una exclusión no so-

lamente por encontrarse marginalizadas a 

raíz de su condición de desplazamiento, pob-

reza, origen, género y falta de recursos, de-

bidos también a la dificultad de responder a 

las competencias diferentes exigidas por el 

nuevo tipo de contexto, sino, también, por la 

dificultad de ser reconocidas como víctimas 

del desplazamiento interno por la violencia.

No todas las personas pueden ver reconocido por 

la justicia su estatus de víctima de desplaza-

miento interno por razones de violencia. La 

ley establece su aceptación a las víctimas de 

delitos, inclusive amenazas y secuestros, y de 

las violaciones de los derechos humanos, por 

medio de una denuncia oficial, sin embargo, 

el tema del acceso a la justicia se dificulta de 

facto, por la impunidad y la corrupción. Para 

la mujer, el acceso a la justicia, en autonomía, 

se vuelve aún más difícil, al ejercer su derec-

ho en un contexto marcadamente patriarcal y 

machista.

Por otro lado, el estatus de víctima puede ser igu-

almente solicitado por una organización que 

trabaje en el área de derechos humanos y que 

envíe un informe a las autoridades competen-

tes para la inscripción de la mujer y de sus 

hijos/as en el nuevo Registro de las Víctimas, 

establecido por la Ley General de Víctimas, 

en 201321. Sin embargo, las organizaciones 

que se encargan de defender los derechos 

humanos de las víctimas desarrollan su tra-

bajo en un contexto de constantes acusacio-

nes, que pueden llegar hasta las amenazas y 

descalificación de su acción, lo cual retrasa 

los procedimientos y genera una condición de 

discriminación y hasta de riesgo para las mu-

jeres-víctimas y las propias organizaciones 

que las apoyan.

Durante este trabajo de campo en la Ciudad de 

México, hemos podido observar concreta-

mente una de estas temporadas más ásperas, 

en términos de descrédito y amenazas para la 

seguridad contra la investigación que apoya 

a las víctimas. Por la prevalencia de muje-

res investigadoras en esta área, la violencia 

de género contra las mujeres-víctimas se ha 

amplificado y se ha propagado a estas muje-

res especialistas, afectando a la esfera simbó-

lica e intelectual también. 

Sin acceder a su inscripción en el Registro de las 

Víctimas, las madres y sus hijos/as quedan 

sin compensación económica ni acompaña-

miento a la reinserción y homologados a la 

condición de “migrantes por razones econó-

micas”, en el entorno urbano que invisibiliza 

su condición.

21 Registro Nacional de Víctimas (RENAVI) https://
www.gob.mx/ceav/acciones-y-programas/registro-na-
cional-de-victimas-renavi-80041.
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5.  REFLEXIONES CONCLUSIVAS

En el marco de las migraciones transnacionales 

y del aumento de las masas de personas en 

movimiento, que el antropólogo Appadurai 

(2004) ha definido etnoramas22, la trata de 

niñas y mujeres y las mujeres desplazadas 

internas por razones de violencia represen-

tan dos fenómenos de violencia de género 

invisibilizada, por el carácter clandestino del 

fenómeno y a raíz de los datos limitados, que 

también evidencian la necesidad de ampliar 

la investigación sobre la temática.

Pese a los distintos estándares jurídicos inter-

nacionales de referencia, la implementación 

de los derechos de las niñas y de los de las 

mujeres va confluyendo en políticas públicas 

e iniciativas comunes, a raíz del incremen-

to de la discriminación, violencia de género 

y de distintas formas de explotación de mu-

jeres y niñas. Ha resultado patente que, por 

la mayoría de las mujeres adultas cuyos de-

rechos son descuidados o afectados, las vio-

laciones de sus derechos se han iniciado en 

su infancia o adolescencia, a partir de los 

esquemas que han obstaculizado su desar-

rollo integral y determinado su condición de 

vulnerabilidad. 

Por lo que atañe a los derechos humanos de las 

niñas y las adolescentes, es importante recor-

22 Etnoramas, según este autor, significa panoramas 
de etnias en movimiento, en gran parte debido a mi-
graciones y huidas desde guerras, carestías y conflic-
tos locales.

dar que los Estados Parte de la UNCRC, es 

decir, todos los estados del mundo, excepto los 

Estados Unidos de América, se han vinculado 

jurídicamente para la implementación de los 

cuatro principios rectores de los estándares 

jurídicos internacionales de referencia. Ellos, 

además que reconocerse – al igual que los de-

rechos humanos de todos los grupos sociales, 

inclusive de las mujeres – en el derecho a la 

no-discriminación (UNCRC, 1989, Art.2), se 

fundamentan en el principio de interés supe-

rior del niño/a, que tiene que imponerse en 

todas las temáticas que se le refieren, y en el 

derecho a la supervivencia y al desarrollo in-

tegral (UNCRC, 1989, Art.3 y Art.6). El cuarto 

principio rector afirma el derecho a la partici-

pación (UNCRC, 1989, Art.12). El fenóme-

no de la trata de las niñas y las adolescentes 

es una violación de todos estos principios, 

además de una de las peores formas de exp-

lotación del trabajo infantil, de acuerdo con 

la Convención 182 de la Organización Inter-

nacional del Trabajo (OIT/ILO), por repre-

sentar una forma de esclavitud, al igual que, 

la explotación de niñas y mujeres en la servi-

dumbre del trabajo doméstico en hogares de 

terceros (Binazzi Daniel, 2016). 

Para responder a estos fenómenos, además 

de configurarse como un tema ético en sí, 

es crucial que los Estados concentren sus 

esfuerzos en la implementación de los derec-

hos de las niñas y adolescentes, en las áreas 

de: educación; participación activa; libre 
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elección para su propio futuro y su cuerpo; 

justicia e igualdad de oportunidades y a la 

protección y prevención de la violencia de gé-

nero. En todos los fenómenos de violencia de 

género, las instituciones, que igualmente tie-

nen que desestructurarse internamente de los 

estereotipos de género y abordajes paterna-

listas, tienen el reto, en particular, de reducir 

y de erradicar la impunidad y la corrupción, 

que impiden la implementación de derechos 

e igualdad. 

Ambos casos presentados en este trabajo evi-

dencian la violencia de género que, en el pri-

mer caso, se produce físicamente, por la trata 

y venta de mujeres y niñas para su explotación 

sexual y servidumbre, mientras que, en el se-

gundo, ésta se ejerce más de manera psicoló-

gica. En los contextos locales, aunque en au-

sencia de coerción material, pueden ejercerse 

presiones fuertes, cuando la violencia del 

contexto socio-económico se produce por la 

ausencia de alternativas viables. Esto nos 

remite al importante concepto de violencia 

estructural, elaborado por Farmer (2003), 

para definir ese particular tipo de violencia 

que se ejerce en manera indirecta, que no 

necesita de un actor que la aplique, que está 

producida por la organización social misma, 

por medio de sus profundas desigualdades y 

que se traduce en patologías, miseria, morta-

lidad infantil, abusos sexuales, entre otros.

Con respecto al vínculo entre género y migración, 

este trabajo ha puesto de relevancia que “la 

migración también puede reforzar estereoti-

pos de género que limitan la autonomía de las 

mujeres, su falta de poder en la toma decisio-

nes y su vulnerabilidad a las violaciones sis-

temáticas de sus derechos humanos” (ONU 

Mujeres, 2015, p.2), como en el caso de las 

mujeres víctimas del desplazamiento interno 

por violencia, que pueden encontrarse margi-

nalizadas, en su reasentamiento, al ser consi-

deradas como competidoras, con las personas 

en situación de pobreza y de exclusión social 

del área urbana, por los servicios sociales y 

para su acceso a la justicia y a su estatus de 

víctimas por violaciones de sus derechos hu-

manos fundamentales. La discriminación 

que puede afectar a hijos/as de migrantes 

no incluye solamente la que les afecta direc-

tamente, sino también la que se produce en 

contra de sus madres, padres y familia.

La teoría de los derechos humanos, al referirse a 

la igualdad de género, hace patente el mante-

nimiento de la consistencia conceptual con la 

implementación de políticas públicas que tie-

nen que aplicar todos los instrumentos y me-

didas para que se concrete una real igualdad 

entre mujeres y hombres. Cabe recordar que 

la postura de la igualdad no exige que muje-

res y hombres sean iguales, ni que las mujeres 

tengan que uniformarse a un modelo univoco 

masculino, sino que se garantice la igualdad 

del goce y ejercicio de los derechos de estos 

grupos sociales, la igualdad de acceso a las 

oportunidades y resultados (ONU Mujeres, 
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2016). Por todos lo presentado en este tra-

bajo, la igualdad de género y la erradicación 

de toda forma de discriminación y violencia 

contra las mujeres y niñas, al enmarcarse de 

igual manera en el proceso actual de la imp-

lementación de sus derechos humanos, resul-

tan imprescindibles para el desarrollo soste-

nible, que la comunidad internacional y los 

Estados quieren lograr a nivel global y local.
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